
Año de 1900. Viernes 19 de Octubre Núm. 80.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas. !
Trimestre..................... 6 id. • B

.------------------ i
Número suelto, ^5 céntimos. i

Los anuncios se insertarán al 1! 
precio de 25 céntimos por línea. |

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
ia.cion peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

fAnículo 1.‘ del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRIPCION.

i En la Secretaría de la Excelen- 
11 tísima Diputación provincial de 
H Valladolid, Palacio de la misma, 
ij Las suscripciones y anuncios se 
ií servirán prévio pago adelantado, 
i

Sección primera.

T’.ÆÏÎ.TE: OïCId^Iu.

JLhJJ i™®-

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). Gr.) y Augusta Real Familia^ con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 18 de Octuíre de 1900.)

Núm. 1.845.

^libreo cml de la proviecia de Valladolid.
SVegociado l.°—Reformas Sociales.

ClBOULAK NÚM. 69.

AI examinar este Gobierno los estados que 
^aú remitido los señores Alcaldes de la cons
titución de las Juntas locales en sus respecti
vas localidades, se han observado los siguien- 
tos errores y omisiones:

1 .® Prescribiendo la Real orden de 9 de 
Junio último, que las Juntas locales habrán 
de componerse da un número igual de patro
nos y de obreros, se ha faltado â esta disposi
ción al constituir las de Alaejos, Almenara, 
Amusquillo, Casasola de Arion, Corrales de 
Duero, Gomeznarro, Mucientes, Pesqviera de 
Duero, Piña de Esgueva, Puras, Roales, La. 
Seca, Villabarúz, Villaco y Villalbarba.

2 ." Disponiendo la citada Real orden que 
el número de Vocales, obreros y patronos na 
podrá exceder de seis por cada parte, se ha fal
tado á tal disposición en las Juntas de Baha
bón, Medina de Rioseco y Torrescárcela, en 
donde aparecen ocho, siete y siete obreros 
respectivamente.

3 .° Habiéndose preceptuado por la misma 
disposición que las Juntas locales se compon
drán de obreros y de patronos, se han nombra
do Vocales solamente de una de estas clases 
en las de Berceruelo, Cogeces de Iscar, Llano 
de Olmedo, Morales de Campos, Nava del Rey,, 
Pollos, Santa Eufemia, Tudela de Duero y 
Castrobol.

4 .° Estando prescrito por la Real orden de 
1.° de Agosto que en los estados de las Juntas-
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se haga constar el nombre del Vocal que de
sempeñe el cargo de Secretario, se ha omitido 
este particular en las de Fuente Olmedo, Ga
lón del Campos, Laguna de Duero, Megeces, 
Mota del Marqués, Olmedo, Palacios de Cam
pos, Peñaflor, Rodilana, Salvador, San Vicen
te del Palacio, Sardón de Duero, La Seca, Vi
llacid, Villardefrades, Villalón y Villavellid.

En su vista y por lo que respecta á cada 
uno de los Alcaldes de los pueblos dichos, les 
prevengo que en el preciso término de 5.® día 
subsanen los errores y omisiones enunciadas, 
remitiendo á este Gobierno en el mismo plazo 
las oportunas rectificaciones, bajo apercibi
miento si no lo hicieren de imponer á cada 
una de las Autoridades aludidas la multa de 
200 pesetas con que quedan conminadas.

Valladolid 16 de Octubre de 1900.
Ef Gobernador, 

^sú ^í^ hf la ÿebraja.

Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES.
limo, Sr.: Con objeto de completar el Pro

fesorado del curso Normal de la Escuela Nor
mal Central de Maestros, y á fin de que con 
la debida urgencia puedan comenzar las ense- 
nanzas establecidas para el mismo en el Real 
decieto de 6 de Julio ultimo, sobre reformas 
en las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
-disponer:

1. Que la Junta que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 del Real decreto citado - 
ha de proponer los Profesores que han de ex
plicar las asignaturas del curso Normal en la
Central de Maestros sea nombrada por este ! Tarifas de la contribución industrial y d® 
Ministerio y se componga de un Consejero de j comercio aprobadas por Real decreto de 28 
Instrucción pública, Presidente; y seis Voca- í ^c IRayo de 2,896 y modificadas por la ley 
les, de los cuales uno habrá de ser Académico j *^c 27 de Ibarzo de 1900.
de la de la Historia; otro de la de Ciencias Exac- “-------- ----
tas, Físicas y Nat u ral es ; otro Catedrá tico de l a
Facultad de Filosofía y Letras; otro de la Fa- 1 Corredores.
cuitad de Ciencias; el Director de la Escuela ¡ A. 42. Corredores colegiados de 
Normal Central de Maestros, y la Directora ’ comercio. Pagará cada uno:
de la Escuela Normal Central de Maestras. En Madrid y Barcelona. ... 639

1 2.® Que dicha Junta procéda inmediata
mente á hacer la propuesta unipersonal de los 
Profesores de que trata el expresado art. 14, 
para su nombramiento por este Ministerio.

3.® Que teniendo en cuenta el número é 
importancia de las asignaturas contenidas en 

• cada una de las dos secciones en queso divide 
el curso Normal, si la Junta lo estimase con
veniente para la enseñanza, puede designar 
más de un Profesor para cada una de las cita
das secciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1900. 
— Gr. Aliíiff.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que los Vocales de los Tribu
nales de Escuelas primarias, instituidos por 
el art. 8.® del reglamento de oposiciones de 27 
de Julio último, deberán tener sus plazas en 
propiedad, siendo uno de ellos Catedrático de 
Instituto y otro Maestro de Escuela pública, 
con el título por lo menos de superior, nom- 
brándose un tercer suplente de esta clase.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
cuando se trate de Escuelas de niñas ó de pár
vulos, los Vocales Profesores de Escuela Nor
mal y el Maestro serán sustituidos respectiva
mente por dos Profesoras y una Maestra.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1900.—G. Alia?.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. -

{Gaceta del 11 de Octubre de 1800.)

Ministerio de Hacienda.
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En poblaciones de más de 20.000 
habitantes..  380 

En las demás 190
A. 43, Corredores libres, llama

dos Zumpetos, que se dedican à ope
raciones de cambio y Boisa. Pagarán: 

En Madrid. . . . • 630 
En Barcelona.500 
En las demás poblaciones. . . 200 

A. 44. Corredores colegiados, in
térpretes de buques, según el art. 113 
del Código de Comercio. Pagará ca
da uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
Málaga, Sevilla, Grao y Va
lencia...................................  . 630

En Alicante, Almería, Coruña, 
Santander y Tarragona. . . 380

En puertos habilitados de más de 
16.000 habitantes que no sean 
los expresados. 200 

En los de menor número de habi
tantes  150

A. 45. Cobradores de operacio
nes de Bolsa y efectos de giro. Paga
rá cado uno:

En Madrid............................................190
En Barcelona...................................... 114
Los que lo sean en las demás po

blaciones tributarán según el 
núm. 4 de la clase 3.^ de la ta
rifa 5.''

A. 46. Corredores de toda clase 
de fincas. Pagará cada uno por cuota 
irreducible:.

En Madrid........................................... 200
En poblaciones de más de 20.000 

habitantes.............................. 158
En las poblaciones restantes tri

butarán según el núm. 8, clase 3.^ 
de la tarifa 5.^

47. Corredores ó asentadores que 
se dedican á facilitar á los carruaje-» 
ros ó trajineros la venta de los géne- 
^‘os, fruto.s ó artículos que conduz- 
ean. Pagará cada uno por cuotaúrre- 
dueible:

En Madrid y Barcelona. . . . 110 
En las demás poblaciones tribu

tarán según el núm. 7, de la 
clase 3.^ de la tarifa 5.“

Consignatarios.

A. 48. Consignatarios de buques 
de vapor ó de vela de larga travesía 
en sus expediciones, sin que almace
nen ni vendan por su cuenta los gé
neros, frutos ó efectos que se les con- 

’ signen. Pagará cada uno:

I
En Barcelona, Sevilla, Cartage

na, Cádiz, Málaga, Valencia, 
Grao, Alicante, Almería, San- 

i tander, y Coruña..................... 
En puertos fuera de los expresa- 

1 dos, que excedan de 20.000 ha- 
j hitantes. . . - • 

En los de 10.001 á 20.000. . .
En los demás puertos..................

A. 49. Consignatarios de buques 
de vela dedicados al comercio de ca
botaje, sin que almacenen ni ven
dan por su cuenta los géneros, frutos 
y efectos que les consignen. Pagará 
cada uno: 

En Barcelona, Cádiz, Cartage
na, Coruña, Alicante, Alme
ría, Málaga, Santander, Sevi
lla, Grao y Valencia. . . . 

En puertos fuera de los expresa
dos, que excedan de 20,000 ha
bitantes. .,  

En los de 10.001 á 20.000 habi
tantes. . ,  

En los demás puertos 

Contratistas.

A. 50. Contratistas de obras par
ticulares y destajistas. Pagará cada 
uno: 

En Madrid y Barcelona. . . .
En las demá.s capitales de pro

vincia.................................... 
Los que ejerzan en las demás j^- 

blaciones tributarán por el 
núm. 6 de la clase 3.“ de la 
tarifa 5.®

632

480
380
296

2.5D

164

126
94

280

140

Especuladores.

A. 51. Especuladores que se de
dican, aun cuando sólo sea en épo
cas determinadas del año, á la com
praventa de harinas, trigo, cebada y
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demás cereales. Pagará cada uno por 
ouota irreducible:

En poblaciones de 50.000 habi
tantes en adelante, y en las 
de 30 000, tambien en ade
lante, que á la vez sean puertos 
de mar...................................

En las poblaciones que, sin ser 
puertos de mar, tengan desde 
30.000 á 50.000 habitantes.

En las poblaciones análogas de 
15.000 á 29.999 habitantes.

En las poblaciones que no exce
dan de 14.999 habitantes, sean 
cabezas de partido judicial y 
tengan además ferias ó mer
cados de períodos fijos para 
transacciones de los frutos ex
presados, ó estén cruzados sus 
términos municipales por una 
carretera ó ferrocarril. .

En las de población igual queten- 
gan mercado ó feria de los mis
mos frutos, y atraviesen sus 
términos además una ó más 
vías de comunicación de las 
antedichas..................

En las demás poblaciones que 
tengan de 10.000 habitantes á 
14.999.. . . .

En todas las demás poblaciones..
A. 52. Especuladores que, aun 

cuando sea en épocas determinadas 
■del ano, se dedican á la compraventa 
de aceite.

A. 53. Especuladores queen idén
ticas condiciones se dedican á la com
praventa de vinos, aguardientes y 
licores.

Las industrias comprendidas en 
cada uno de los dos números prece
dentes satisfarán la cuota que señala 
el epígrafe 51, según la población en 
que se ejerzan.

Nota. Cuando seejerzau á la vez 
las industrias comprendidas en los 
tres epígrafes anteriores, se pagará 
la cuota correspondiente á una de 
ellas y un 25 por 100 de las restantes.

A. 54. Especuladores que se de- 
'dican, aun cuando sólo sea en épocas

772

676

546

450

292

162
104

¡ determinadas del año, á la compra
venta de aves de todas clases y hue 
vos, y de cualesquiera frutos ó pro
ductos de la tierra que no sean de los 
expresamente designados en los nú
meros 51, 52 y 53. Pagará cada uno 
por cuota irreducible:

En Madrid. . ..... . 450
En las poblaciones de 50.000 ha

bitantes en adelante, y en las 
de 30.000, tambien en adelan-
t^í y fiue á la vez sean puertos 

jl«niar...............................................
En las poblaciones que, sin ser 

puertos, tengan de 30.000 á 
50.000 habitantes 342 

En las poblaciones análogas de 
15.000 á 29.999  276

En las poblaciones que no exce
dan de 14.999 habitantes, sean 
cabezas de partido judicial y. 
^^^^S^fi además ferias ó merca
dos de período fijo para transac
ciones de los frutos indicados ó 
estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera 
ó ferrocarril. . . . . 224

En las de población igual que 
tengan mercados ó ferias v 
que atraviesen sus términos 
además una ó más vías de co
municación de las antedichas. 148 

En las demás poblaciones que 
tengan de 10.000 habitantes 
á 14.999  84

En las demás poblaciones.. . . 52
(Vóase el art. 41 del regla

mento).
A. 5o. Especuladores ó comor- 

ciantes en corcho sin labrar, ó sea 
los que adquieran la primera mate
ria para surtir á los fabricantes de ta
pones. Pagarán.........................................330

A. 06. Especuladores ó comer- 
ciantes que se dedican á la venta ó 
exportación do tapones de corcho. Pa
garán......................................................... 396

57. Especuladores ó tratantes en 
sanguijuelas. Pagarán....................... 110

j 58. Especuladores ó tratantes en
” pólvora y materias explosivas, con
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depósito ó almacén en que se ven
dían al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente dichas -materias.
Pagarán.....................................................780

59. Especuladores, tratantes ó 
vendedores de azufre que no sean a 
la vez drogueros y que expendan el 
azufre en bruto ó en cualquiera de 
eus ciases, al por mayor y menor, ó 
al por mayor solamente, sea cual
quiera el tiempo que ejerzan la in
dustria. Pagará cada uno por cuota 
irreducible................................................ 332

A. 60. Expendedurías de pól
vora situadas en los distritos mine
ros. Pagará cada una...............................380

A. 61. Expendedurías al por me
nor en cualquiera otro punto que 
los expresados. Pagará cada una.. . 80

A. 62. Prestamistas, entendión- 
dose como tales los que con estableci
miento abierto al público, ó en otra 
forma, prestan dinero con la ga
rantía de valores del Estado, sueldos 
personales, alhajas, prendas, mue
bles ú otros efectos, ó por escritura 
pública que no sea hipotecaria, jui
cios llamados convenidos, pagarés y 
recibos.

Se comprenden tambien en este 
epígrafe los habilitados de Clases pa
sivas que se dedican á anticipar pa
ges á las mismas, aunque no se acre
dite que lo verifican con interés.

Asimismo quedan comprendidos 
en esto número todos aquellos que se 
dediquen habitualmento á comprar 
y vender alhajas, ropas, muebles y 
foda clase de mercaderías, sea cual- 
Quiera la forma en que contraten 
con los vendedores, si á estos se les 
eoncedo el derecho de readquirir sus 
efectos por un plazo y sobre precios 
'Convenidos. Pagarán cada uno: 

En Madrid 1200
En las demás poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes.. . 900 
En las de 20.001 á 40.000. . . 660 
En las do 10.000 á 20.000. . . 440 
Enias demás  270

Nota. Estos industriales podrán 

vender dentro de sus estableci
mientos los objetos procedentes de 
préstamos hechos en ellos, siempre 
que consten en sus libros ó docu
mentos, pero si vendieran cualquie
ra otro objeto que no tuviera dicha 
exclusiva procedencia, pagarán se
paradamente la cuota que con arre- 
,glo al epígrafe respectivo de la ta
rifa 1.® les corresponda. Si al cesar 
en su industria continúan la venta 
de los objetos empeñados, contri
buirán por la tarifa i.®

A. 63. Prestamistas de granos, 
caldos ó frutos. Pagará cada uno: 

En poblaciones de 8.000 habi
tantes en adelante. .... 280

En las de menos de 8.000 habi
tantes   . . . 210

(Se continuará)

Sección cuarta.
NúM. 1.846.

AdministraciDii de Hacienda de ía provincia de ïaiiadolid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Convocatoria de gremios de la Capital para la desig
nación de cargos para el año natziral de 1901i

Empezados los trabajos para la formación 
de la Matrícula de la contribución industrial 
de esta Capital, para el año natural de 1901, 
es llegado el caso de que los gremios que reú
nan las condiciones determinadas en el vi
gente Reglamento del ramo de 28 de Mayo 
do 1896, procedan á la designación ó elección 
de cargos, para el citado año, á fin de que, en 
aquellos gremios que tengan derecho á ello, 
puedan los Síndicos y Clasificadores llevar á 
efecto en tiempo oportuno el reparto gremial 
de cuotas.

Por tanto, y cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 34 del citado Reglamento, esta Admi
nistración, por la presente convoca á los in
dustriales de esta (Capital y su término, que 
ejerzan industrias agremiables y, por su nú
mero, tienen derecho á hacer designación do 
cargos, para que, en los días y^ horas que ex-
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presa el adjunto cuadro, se sirvan concurir á 
esta Administración para proceder, bajo mi 
Presidencia ó la del funcionario en quien en 
uso de las facultades que el Reglamento me 
confiere, delegue, à la elección de Síndicos y 
Clasifi.cadorés; debiendo hacer á los interesa
dos las prevenciones siguientes:

1? La designación de cargos se verificará 
precisamente en los días y horas que se seña
lan en la presente, conforme á lo dispuesto 
en el art. 86 del Reglamento, y cualquiera 
que sea el número de individuos del respectivo 
qremio que concurra; causando efecto los 
acuerdos que se tomen, sin que quepa recla
mación ni protesta.

2 .^ En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 85, la designación de cargos, en aque
llos gremios cuyos individuos no concurran 
en el día y hora que se les señala ó que, con
curriendo, se negasen á hacerlo, la hará de 
oficio la Administración, siendo firmes sus 
acuerdos.

3 .* Los nombramientos de Síndicos y Cla
sificadores, se comunicarán de oficio á los in
teresados.

Los cargos son obliqatorios y gratuitos y 
solamente pueden excusar su aceptación los 
individuos en quienes concurra alguna ó 
algunas de las circunstancias eximentes que 
taxativamente señala el art. 89 del Regla
mento.

Y 4.^ Los que por h^llarse comprendidos 
en alguno de los casos que determina el citado 
art. 89, renuncien el cargo para que hayan 
sido designados, lo manifestarán por escrito, 
á esta Administración, devolviendo el nom
bramiento y exponiendo la causa ó causas en 
que funden la renuncia, precisamente dentro 
delpla^o de tercero dia^ desde el en que reci
ban aquel; en la inteligencia de que, con 
arreglo al art. 80, no será admitida renuncia 
alguna transcurrido aquel plazo, ni fundada 
en causas distintas de la que taxativamente 
señala el art. 89; quedando los interesados 
sujetos á las responsabilidades que por falta de 
cumplimiento de los deberes que el cargo les 
impone, señala el art. 91.

Los días y horas que se señalan para la 
reunion de'gremios y designación de cargos, 
son los siguientes:

Dia 25 de Octubre de £900.

Tarifa 1.^—Clase l.^'—Núm. 10.

A las diez y media de la mañana,—Ven
dedores al por mayor de tejidos é hilados dfr 
sedas, lanas, estambres, algodón, lino, cáñamo 
ú otras materias.

Tarifa 1.^—Clase 9.^~Núm. 13.

A las once de la mañana.—Tiendas de 
comestibles.

Tarifa l.""—Clase O.^'-bis.

A las doce de la mañana.—Tabernas ó 
tiendas para la venta al por menor de vinos, 
aguardientes y licores del país.

Tarifa 1.^—Clase ll.‘'~Núm. 3.

A las cuatro de la tarde.—-Paradores y 
mesones.

Tarifa l.^—Clase ll.^^—Núni. 61

A las cinco de la tarde.—Tiendas de aba
cería.

Día 26 de Octubre de 1900.

Tarifa Clase 3.

A las diez y media de la mañana.—Carbo
nerías ó tiendas en que se venden al por me
nor únicamente carbón de todas clases.

Tarifa l.'^—Clase l^.^—Núm. 3.

A las once y media de la mañana.—Ex
pendedores de carnes frescas ó tablajeros.

Tarifa 1.‘’—Clase IS.^^—Núm. 9.

A las doce y media de la mañana.—Tien
das para la venta en cantidades menores de 6 
litros ó kilogramos de aceite, vinagre yjabon.

Tarifa If—Clase 1^.‘’—Núm. 30.

A las cuatro de la tarde,—Vendedores al 
por menor de pescados frescos ó salados en 
tienda ó puestos fijos.
Tarifa 4.^^—Profesiones del orden Civil.—Núm. i'-

A las cinco de la tarde—Farmaceúticos.

Dia 27 de Octubre de 1900.

Tarifa 4."—Profesiones del orden judicial.—Hif''^'^^-

A las nueve de la mañana.—Abogados.
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Número 6.

A las nueve y media de la mañana.—Pro
curadores de los Tribunales.

ARTES Y OFICIOS.

Tetrifa 4.®—Clase 3°—Núm. 6.

A las diez de la mañana.—Confiteros y 
pasteleros.

Tarifa 4.^~Clase 7.^-Núm. 47.

A las diez y media de la mañana.—Bar
beros en portal ó tienda.

Tarifa 4.^—Clase 7.^—Núm. 55.

A las once y media da la mañana.—Car
pinteros con taller abierto.

Tarifa 4.^-^Clase 7.‘^^Núm. 80.

A las doce y media de la mañana.—He
rreros y cerrajeros.

Esta Administración, á fin de que el ser- 
"vicio se termine en el plazo más breve posi
ble, evitando reclamaciones que no podrían 
^6r atendidas y en beneficio de los mismos 
gremios, espera que con vencidos de ello sus 
individuos, concurran todos al efecto en los 
^ias y horas señalados.

Valladolid 16 de Octubre de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, Au^uslo Tfstéfam.

NÚM. 1.852.

Alcaidía constitucional de Valladolid.

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo pactado en el con- 
"^^nio celebrado para la emisión de la Deuda 
Municipal, esta Alcaldía ha acordado que la 
amortización por sorteo de los Títulos que 
^corresponde satisfacer á este Ayuntamiento 
^ürante el actual año, tenga lugar el día 22 

®i corriente á las once de la mañana en el 
^^lon de Sesiones de esta Corporación.

Eos Títulos amortizables son quince por 
^rr valor equivalente á 7.500 pesetas.

También ha acordado esta Ordenación de 
^^gos, que á partir del día 24 del corriente 
ÍUede abierto el pago de los cupones números 
^^5 20 y 21 que van unidos á los Títulos de la

1 Deuda municipal de la emisión de 1.® de Agos
to de 1895, para cuyo fin se presentarán desde 
este día facturados en los ejemplares que se 
facilitarán para tal objeto en la Contaduría 
municipal.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y especialmente- para que llegue á 
noticia de los señores acreedores, á los efectos 
consiguientes.

Valladolid 15 de Octubre de 1900.-—El Al
calde, Mariano Gr. Lorenzo.

Núm. 1.837.

Ayuntamiento constitucional de 
Zaratan.

El Ayuntamiento que presido, constituido 
en la forma que previene el art. 259 del Re
glamento vigente de consumos, de 11 de Oc
tubre de 1898, en sesión extraordinaria cele
brada al efecto, tiene acordado se escogite en 
primer término el medio de conciertos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de con
sumos, cereales, sal alcohol, aguardientes y 
licores y los recargos permitidos por la ley 
durante el próximo año natural de 1901.

En su virtud, se invita á los vecinos que 
reúnan Ias circunstancias reglamentarias para 
obtener dichos conciertos, lo soliciten de la 
Corporación municipal dentro del improrro
gable plazo de tres días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pues transcurridos que sean, 
no habrá lugar á la admisión de pretensión 
alguna.

Dado en Zaratan á 12 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Eusebio Briso Montiano.—El 
Secretario, Bruno Diez Reinoso.

Núm. 1.838.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, el día 
veinte de Noviembre próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, ante el Sr. Alcalde y Regidor Síndico, 
la subasta para el arrendamiento del arbitrio 
municipal de saca y lía, durante el año de
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mil novecientos uno, sirviendo de tipo para el 
remate la cantidad de veinte mil pesetas, ya 
que transcurrido el plazo fijado por el artículo 
veintinueve de la Instrucción de 26 de Abril 
último, no se ha producido ninguna recla
mación.

La subasta se verificará por pliegos cerra
dos, cuyas proposiciones se presentarán escri
tas en papel de una peseta, (clase 11?) con 
s ujeciou al modelo que se inserta á continua
ción, y para mostrarse licitador se consignará 
como depósito provisional en la Caja munici
pal la cantidad de mil pesetas, suma igual al 
cinco por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, cuyo depósito elevará al 
quince por ciento del importe total del rema
te en concepto de fianza definitiva aquel á 
quien se adjudique el arriendo. El importe de 
la subasta se satisfará en la Caja municipal 
por dozavas partes conforme así lo previene 
el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
habiéndose designado por éste al letrado don 
Antonio Gimeno para el bastanteo de poderes 
á que se refiere el artículo 15 de la Instrucción 
antes citada.

Rueda 15 de Octubre de 1900.—El Alcal
de, Eufemio Moro.—El Secretario, Francisco 
Ruiz.

Modelo de iiroposidon.

D...... , vecino de...... , con cédula personal 
de clase..... , núm...... , habiendo visto el anun
cio publicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia, fecha..... , y pliego de condiciones para 
el arrendamiento del arbitrio municipal de 
saca y Ua^ durante el año de rail novecientos 
uno, se compromete á tomar el expresado 
arrendamiento por la cantidad de..... . pesetas 
(en letra) que satisfará al Ayuntamiento de 
Rueda, obtigándose á cumplir todas las condi
ciones de subasta.

[jFecha y firma del proponeníe.)

NuM. 1.839.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo,

En el día 26 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la subasta pública 

por pujas á la llana y^ á venta libre de los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos durante los años 1901, 1902 y 1903, bajo 
el tipo de 29.026 pesetas 62 céntimos, que 
importa el cupo del Tesoro en los tres años y 
en el que se encuentra comprendido el 10 por 
100 de aumento y tres por ciento por cobranza 
y conducción. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiéndose que el acto terminará á 
la una en punto de la tarde y que para tomar 
parte en la subasta será indispensable el depó
sito del 2 por 100 de la cantidad antedicha, con 
arreglo á.lo prevenido en el caso 7.° del artícu
lo 277 del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898. Si la primera subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores se celebrará la segun
da el día 6 del próximo mes de Noviembre á 
igual hora y en el mismo local, guardándose 
para ello las formalidades que determina el 
artículo 281.

Portillo 15 de Octubre de 1900.—El Alcal
de, Anastasio Vaca.—Baldomera Martínez, 
Secretario.

Núm. 1.840.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabáñez.

La Corporación que presido y Vocales aso* 
ciados de la Junta municipal, han acordado 
que para cubrir el cupo total de las especies 
de consumos en el año próximo de 1901, se 
intenten los encabezamientos gremiales vo
luntarios con preferencia á todo otro medio, 
y al efecto de que.este acuerdo pueda cumplí'* 
se, invito á los contribuyentes vecinos de este 
término municipal, para que en el plazo de 
cinco días á contar desde la inserción del pr®* 
sente en el Boletín Oficial de la provincia, 
soliciten los conciertos, y en caso afirmativo 
convengan con este Ayuntamiento la canti
dad y condiciones bajo las cuales se han de 
celebrar.

Villabáñez 13 de Octubre de 1900. ^ 
Alcalde, Laureano Lopez.

V ALI. A DO LI.D.~ 1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la £xcma. Oíputaeión.
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